Información disponible en la web official de la DISE https://dise.udec.cl/node/14 
Seguro Escolar
Todo estudiante está protegido por el Seguro de Accidente Escolar, de acuerdo con el decreto Supremo Gobierno N°313 del 01 de junio de 1973, según ley 16.744.
Si vas a una actividad fuera del campus y necesitas un certificado, debes solicitarlo a través de MIS SERVICIOS ONLINE de la intranet de estudiantes, en el apartado Solicitud de Autorización para Actividad Externa.
Una vez completado el formulario y con la autorización del jefe o jefa de carrera, se genera el certificado que el/la estudiante recibirá en su correo UdeC.
Revisa el instructivo aquí 
¿Cómo proceder en caso de un accidente?
	En campus Concepción: Teléfono TENS Primeros Auxilios: +56 947713416


· Si sufriste una lesión leve, puedes recibir atención en la Unidad de Salud DISE.
· Si es grave, debes trasladarte al servicio de urgencia del Servicio de Salud público más cercano. Es muy importante que sea un centro de salud público (hospital): el seguro escolar no cubre centros privados. Si ocurrió dentro del campus, puedes llamar a paramédico para asistencia en el traslado (llama al +56 947713416) en caso contrario, se debe llamar al SAMU (131) o utilizar vehículo particular.
· Debes llenar el formulario de declaración de accidente escolar. Este debe ser presentado dentro de las 72 horas de ocurrido el accidente, de forma presencial en la Unidad de Salud DISE; si estás fuera de la ciudad, puedes enviarlo por correo o al mail disesalud@udec.cl.
· El alumno o alumna accidentada que se atienda en primera instancia en un centro de asistencia privado deberá asumir el costo de dicha atención

